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la preferencia que sobre las anO'taCÍones preve:1tivas de emiJargo
tienen 10$ act:>s dispositivos anteriores, hechos· por el titular
registral, aunque la inscripción d~ estos actos haya tenido lu
gar después de practicada la anotación;

ConsIderando que al no ser procedente que se cancele la 1Uf,
crlpción hecha a favor del primer comprador, surge un obsb~cu·

lo para. que pueda inscribirse la segunda escritura de camnJa
venta hecha a favor de la adjudicataria. que tiene su fundHtne!1.
kl en el artículo 20 de la Ley Hipotecaria. todo ello sin períukio
del derecho de los intresados conforme <JI artíLulo 66 de la m:3
ma Ley, de acudir a los Tribunllles para ventf!ar y contelider
entre sí acerca de la validez o nulidad de sus ¡'especliv.m; títulos,
o de la preferencia de sus derechos,

Esta Dirección General ha acordado conCirmar el Auto
apelado.

Lo que con devolución del expcdientn origill::l! conw_i1ico d
vuestra excelencia para su conocimiento y (~fectos,

Dios guarde a V. E. muchos años
Madrid. 16 de octubre de ]97'L---E¡ Direc10r gellOral. ,10:0(' Po

veda Murcia. .

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia Terrítoi"Ífll (le ValenLi'i,

•

"Falbmos, Que debemos declarar y df:c¡'ó'."amos lU.inadmisi
b;lídad del recurso contendoso-admi:1i<;tmüllo interpuesto por
]a reprús€mtación pr,xesal de don Cristóbal Gonzúlez Rodríguez.
Teniente M{'díco de Complemento del Cuerpo de Sanidad Mili
tar contra la<; resoluciones del Ministerio del Ejército de 31 de
B.~nsto y 17 de noviembre de 1970 que cw;¡estimaron su petición
de conlinl~ac¡('n en e] servido activo: en ent.rar, en consecuen
cia, C'I"' el examen de la cuestión de f::;ndo del recurso, ni IHlcEr
ex-p' ee") impos~(;jr'¡n de costns a ninguna de las partes.

Asi iJar €DtH nue:¡trFl s-2ntencia, que se publicará en el "Bo
ktín Oficial d,;l Estado" e insertHra en la "Colección LcgisJn~

tJVH". c1efinitiv~\!TIente jllzg:3ri'ao, lo pronundamos, mandamos y
rinnHm )s

En bU virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cU!:lpla en sus plOiJios térmir:..os la refcrlJa soateücia, publi
cándose el aludido faUo en el ..Boletin Oficial del Estado», todo
ello en Ci.nnptimicnto de lo prevenido en el artículo 105 de la
Ley de 1<) Centencioso-AdrriinistrativQ de' 27 de diciembre de
1956 ..Boletín Oficiul del Estado,. nUmero 363.

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V <, E. para
su r.onoc;miento y eff'dos consigUientes.

Dios guarde a V. E. muchos ai'ios.
Madrid, 17 de octubre de 1974.

COLOMA GALLEGOS

MINISTERIO DEL EJERCITO
Excmo, Sr, General Subsecretario de este Ministerio (Dirección

de Persona]}.

Excmo. Sr.: En recurso contencioso-administrativo seguido
ante la Sala Segunda de Jo Contencioso Administrativo de la Au
dienda Territorial de Madrid, entre partes: de una, como deman
dante. don Antonio Nombela Tomasich, quien postula por si
mismo, y de otra) como demanda~la. la Administración Púb]-¡
ca, representada y defendida por el Abogado del Estado. coníTa
acuercfos del Ministerio del Ejércíto de u de septiembre de 1972
y 15 de noviembre del mismo año, denegatorios a petición de
ascenso a Comandante, so ha di'dado sentencia con fecha 29 de
mayo de 1974, cuya parte dispo"Hiva es como sigue:

"Fallamos: QU€ estimando el recnr<oo contenciosoadmínisira
Uvo interpuesto por don Antonio Nombela Tomasich. contra
acuerdos del MinIsterio del E¡én::ito de veintisif'l.c de süpticm·
bre de mil novecientos setenta y dos y quince' de noviembre
del mismo año, desestima torio este último de la repo&kión
interpuesta cont.ra el primero, 'debemos declarar y declaramos
nulas dichas resoludonés. por'l1o ser conforme,s a derecho, y en
su lugar declaramos el derecho del recurrente a ser promovido
al empleo de Comandante. por aplicación de lo dispuesto en el
apartado quinto del artículo sexto de la Ley de quince de é\'utro
de agofto de mil novecientos setenla, sobre Rocompensas Mili-
tares. Sin hacer condena de costas. '

Así por esta nuestra sent.encia, lo pronuw:iamos. mondamos
y firmamos.»

En .su virt,ud este Ministerio, de conformidad con lo esta·
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso--
Administrativa de 27 de diciembre de 19S6. ha dispuesto que Ee
ctlmpla en sus propios t'lirminos la exoresnda sentencia

Lo digo a V. E, para su conocimJento y demás efectos,
Dios guarde a V. E. muchos años,
Madrid, 14 de. octubre de 1974, Madrid, 15 de odubre de 1074.

En el recur!::o conVmeíoso-admínisintl:ivo interpuesto por el
Capitán de Cmb2w l'1geniero HAN} don Pedro Miranda Cuesta
impugm\r~do las resü!uciones del Ministerio de Marina de P de
noviembre de 1972 y 3 de enero de i9TL r-sta ds.'iesUmatorJa del

'r2CU::'SO de reposición contra ar;uéIla inicrpuesto. relativa él. que
el destino que desempcñabfl fuem' cOl1sid(!t'ado de car¿ct.er mili
tar y que ie fuen.t concedido el Hs'enso. 1a~f!.la Se,:,undo'l d", 10
Conienc¡oso-Admjni~-;tr[ltivo de la Audiencia Territorial de Ma"
dri~ con fecha 1 (le julio de HJ74 ha dictado sentencia. cuva
part.r~ dispositiva es como "iguc:

",Fallamos: Quo desestimando el H'TUrSO contencioso adm~nís
tratívo interpuesto por don Pt"dro Min:md" Cuesta, C:Ebemo6 de·
clarar y declaramos ajustados al ol'dellamiento jurídi:,o los
acuerdos dir-tndos por el-Ministro de Mudos, -y por delegación,
por el Almirante Jefe del Departamento de Personal de ese
Minió.t.erio- con fecha ocho de noviembre de mil 1:oV('(Í8nfos
setenta y dos y tres de enero de mH novecientos setenta y tres,
el primero desC'stimutorio de estimar los servicios prestados
por el actor en destino do "interós mijjt2r.> como destino de
..carácter militar", y el segundo .de,;e~:tim[d:orio del re:urso de
reposición interpuesto contra el anterior'. S;11 hflcer pronuncia·
miento alguno respecto del pago de la.'; costas causadas en este
recurso."

ORDEN de 15 de octubre de 1974 por la que ,..e
dispone el cumplimié'nto de la sentencia de la Sella
Segwld(¡ de lo Contenci_oso-Administrativo ·de la
Audiencia Territorial de Madrid, dictada con fe
cha .1 de Julio de 1974.· en el recurso Cú'1tencioso~

administrativo interpuesto por el Capitán de Cor-.
beta Ingeniero (JAN) don Pedro Miranda Cuesta,

MARINADE:Mlj"J ISTERIO

21241

ORDEN de 14 de octubre de 1974 por la que se
dispone el cumplimiento de la sent,encia de la Au
diencia Territorial de Madrid dictada con fecha
29 de mayo de 1974,_ en el recurso contencioso-ad·
ministrativo interpuesto por don Antonio Nombela
Tomasich.
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COLOMA GALLEGOS PlTJ\ DA VEIGA

Excmo, Sr. GeCleral Subsecrelario dE' esl€ Ministerio (Dirección
de Pe~onaJJ.
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21240 ORDEN de 17 de octubre de 1974 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal
Supremo, dictada con fecha 5 de julio de 1974, en el
recurso contencioso-administrativo interpues'to por
don Cristóbal Gonzalez Rodriguez.

Excm,o. Sr.: En el recurS:l contencioso-administrativo se?ui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal, Su
lJremo. entre partes, de una corno demandante. don Cristóbal
.González ,Rodríguez, representado por el Procurador don Ju
Jián Eusebio Bermejo Santolaya, bajo la dirección de Let.rado.
y de ·ntra como demandada. la Administración Pública, repre
sentada y defendida por el Abogado del Estado, con.tra las
res~11.lciones del Ministerio del Ejército de 31 agosto y17 de
nOViembre de 1970, que desestimaron su petición de continua
ción en el servicio activo, se ha dictado sentencia con fecha
5 de iullo de 1974, cuya parte dispositiva es como sigue:

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 8 de octubre de 1974 por la que se Con~

cede a la Empresa "Explotación Agropecuaria de
Vilane, S. A,,, (EXAVISAJ, los beneficios fiSCales
que estr¡·blece la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, 80
sre industrias' de ",interés prefe.rente~.

Ilmos. Sres.' Vista la Orden del Ministerio de Agricultura de
31 de julio de 1974 por la que se declara la instalación de un
depósito refrigerant.e de leche por la Sociedad ..Explotación
Agropecuaria de VHane, S. A.» ~ mXA VISA). en Antas de Ulla
lLugo), comprendido en sector industrial agrario de interés pre-_
ferente, al amparo del DE'creto 1652/1974, de 30 de mayo, sis-
temas de refrigeración ele leche en origen. .

Este Ministerio, a propuesta de la Secretaría General Técnica
del Departamento, de conformidad con lo esteblecido en el ar-


